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MIERCOLES, 5 DE MARZ 

AUTO INICIAL: Uctubre 11 del 20U1, a las 

9H30,- Se -admitió-al trámite fa demanda por 

o q 

  

j 
O DEL 2003 - EXPRESO DE GUAYAQUIL” “PF 

  o 

ro cuarenta centésimos por ci 
tipo Palco Nos. C- 

  

reunir los requisitos de ley, disponiéndose el 

embargo del bien materia del contrato de ven- 

ta con reserva de dominio consistente en el 

vehículo marca Myundai, modelo Atoz, color 

rojo, motor: G4EHCWO078283, Serie: KM- 

HAC51GPWUO0O76531, año 1998, disponiéndo- 

se citar a la codeudora solidaria, Ing. Martha 

Narcisa Proaño Herrera.- PROVIDENCIA.- Gua- 

yaquil, octubre 24 del 2002, a las 09h00.- En 

mérito del juramento prestado por la accio- 

nante que desconoce el domicilio actual de la 

demandada Ing. Martha Narcisa Proaño Herre- 

ra, cítesela por diario Expreso que se edita en 

esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 86 del Código de Procedimiento 

Civil. f) Ab. Jorge Luzarraga H., Juez Vigésimo 

Octavo de lo Civil de Guayaquil. 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Jorge Luzarraga H., 

Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley, 

previniéndole la obligación que tiene de com- 

parecer a juicio y señalar casillero judicial pa- 

ra notificaciones, dentro de los veinte días 

posteriores a la tercera y última publicación 

de este aviso, caso contrario será considera- 

da o declarada rebelde. 

Guayaquil, febrero 11 del 2003 

AB. MARÍA RAMÍREZ DE VALLEJO 

Secretaría Juzgado 28 de lo Civil Guayaquil 
nmuí 5-6-7 Mar. 2003 

  

  

  

la gradería de Palcos ubicado] 
Nuevo Estadio Capwell, ubicad 

dad de Guayaquil, cuyos finde: 
PALCO C-129: Norte: Palco D- 
tros; Sur: Palco B-129, con 

Palco C-128, con 0,57 centimej 
130, con 0.57 centímetros, com 

0.40 decímetros cuadrados. PA 

0,70 centímetros; Este: Palco 
metros; y, Oeste: Palco C-131 

dos.- PALCO C-131: Norte: pa 
tímetros; Sur: Palco B-131, co 

dominio equivalentes al 0:0040bal, la deman 
úne los requisi- 

fa al trámite es- 
o juramento so- 

General Gómez, parroquia urbzicilio de los pa", 
N VARGAS, de 
do. del Código 

igo de Procedi- 

E por la prensa, * 
B se harán en fe- 

co D-130, con 0.70 centimetros idemanda y esta 
henos ocho días 

. larios de mayor 
con una superficie total de O ste país. Si en 

a siguiente de la 
  

te: Palco C-130, con 0,57 cent 

con respaldo y portabrazos m: 

tados con pintura celeste que $ 
da en algunas partes por pern 

nimiento. 

Los Palcos a rematarse se enc, 
suma de Seis Mil Dólares de 
América (USD $ 6.000.00) los t]   

    

   

    

El remate referente tendrá i 

Juzgado Décimo de lo Civil d 
el tercer piso del Palacio de 
Octubre, entre las de. Pedro N 

ía base del valor del avalúo, 

diez por ciento exigido por la 

o cheque certificado a la ord: 

Lo que comunico para los fin 
Guayaquil, febrero 25 del 200: 
AB. VANESA BAQUERIZO E. 
SECRETARIA DEL JUZGADO   W DÉCIMO CIVIL DE GUAYAQUI 

  

a 

to, de la ciudad de Guayaquil feresa Terán, V. 

fines de Ley. 

Mar. 0-17-27/103 

da = 

e ninguna 

C-132, con 0,57 centímetros, qlo menor, se re- 

de 0,40 decímetros cuadradosjestado de aban- 

uno de los Palcos en su Al adopción o en 

e los citados. La 

has aproximada- 

más el pasillo de ingreso, pregeña, cabello ne- 
regular aspecto de conservacidas, estatura 60 

> la Corporación 

licenciada Ale- 

a niña ha sido 

Dos Mil. Dólares de los Estaprvenga Servicio 
(USD $ 2.000,00) cada uno, y qse ala DINAPEN 
dia del Depositario Judicial Lcj en torno al pre- 

A s.- Téngase en 
cionado anteriormente en la do y agréguese 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR P//75: 
|. SUPERINENDENCIA DE CO AÑÍAS 

  

     
    

    

- Se comunica al público que la compañía TUP- > E 

_ PERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE CIA. :¿ 

reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del E; 

- El capital actual suscrito de US$ 343.000 está 

' reforma entre otros el siguiente artículo de los 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE -f 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 4 
COMPAÑÍA TUPPERWARE DEL ECUADOR 
TUPPERWARE CIA. LTDA. z 

LTDA., aumentó su capital en US$ 342.480 y 

Distrito Metropolitano de Quito el 10 de di- “E 

ciembre del 2002. Fue aprobada por la Supe- . 
.rintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 03.0.1J.0764 de 26 FEB. 2003. 

dividido en 343.000 participaciones de US$ 1 
cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se 

Estatutos Sociales referente al Objeto Social, 

al que se le agrega lo siguiente: 

"ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL: A la 

comercialización, distribución, importación, 

exportación, compra venta, de todo tipo de ar- 

tículos bisutería fina y otros relacionados di- 

recta o indirectamente o afines a estas ra- 

mas..." 

Quito, 26 FEB. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENCARGADO 

a


